
 
 

Zipaquirá (Cundinamarca) Catorce (14) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Aportadas las publicaciones edictales por el profesional del derecho German 

Manuel Clavijo Rios y a fin de continuar el trámite de instancia, proceda de 

conformidad al artículo 5°, inciso 3°, del acuerdo PSAA 14-10118 del 

Consejo Superior de la Judicatura. (Artículo 108 del C. G. del P.). 

Respecto de la solicitud de copia autentica del auto que declaró abierto el 

proceso de sucesión, por secretaría y a costa del petente expídase la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
La juez, 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

age 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SUCESUIN No 2020-00108 NELSON ALIRIO DE LA TRINIDAD OSPINA POVEDA 

CAUSANTE PABLO DOMINGO OSPINA GARCIA 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 


